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CAPÍTULO PRIMERO 

De la organización del espectáculo. 

Artículo i .o No deberá anunciarse al pú
blico ni podrá celebrarse corrida alguna de to
ros, novillos o becerros, sin: que el cartel; esté; 
previamente aprobado por. el Director general 
de Seguridad, en Madrid, y por el Goberna
dor civil, en las demás provincias-

Artículo 2..° En el cartel se expresará el 
día y hora; de celebración del espectáculo, nú
mero de las reses que; hayan, de lidiarse, ganar 
dería de: que procedan., color de la divisa y el 
nombre de; todos y cada uno de los lidiadores, 
indicando separadamente- el dé; los picadores 
que hubieren de actuar en concepto de reser
vas, no pudiendo salir al redondel ni interve
nir en Ib lidia otras personas que las anuncia
das, salvo el permiso de la.Presidencia, cuan
do la corrida- estuviere ya celebrándose. 

En todo cartel se consignará la clasificación 
dff loGalidad.es y sus precios., expresando las 
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que se consideren como de sol, sol y sombra 
y sombra. También se insertarán literalmente o 
por extracto, como prevenciones, las a que se 
refieren el párrafo segundo del artículo 5-.o, 
segundo del 48, primero dé los 49, 5-0, f 1 y 
98, y los artículos ó ó , 68 y i c ó de este .Re
glamento. 

No será autorizado cartel alguno de corrida 
en que tomen parte uno o dos matadores, si 
no se anuncia también un sobresaliente de es
pada, el que, para figurar como tal, deberá 
haber alternado como matador de novillos en 
plazas de categoría. 

Con el cartel de la función presentará la 
Empresa a la Autoridad gubernativa declara
ción firmada por el dueño de la ganadería o 
su representante, en la que constará el nom
bre, reseña y edad de todas y cada una de las 
reses que hayan de lidiarse, incluso de los to
ros sobreros. 

Artículo 3 .° La corrida dará principio a la 
hora en punto fijada en el cartel, y la Autori
dad a quien corresponda la aprobación del 
mismo habrá de tener en cuenta que la dura
ción de la lidia debe computarse a este efecto 



hasta la puesta del sol y a razón de veinticin
co minutos, como mínimó, porcada toro. 

Artículo 4.0 Los despachos de billetes es
tarán abiertos los días y horas que la Empresa 
designe, y en todos ellos, e'n sitio visible al 
público, habrá expuestos cuadros en los que 
conste el precio de las localidades y el impor
te de los tributos que las graven. 

En todo billete se consignará el precio en 
despacho, estampando un sello especial en 
los que fueron expendidos en Contaduría, no 
pudiendo la Empresa cobrar por los vendidos 
en este concepto un recargo superior al 1 ^ por 
100 de su importe. 

Artículo f .o Todas las localidades estarán 
numeradas y no se venderán más billetes que 
los que correspondan al número de las afo
radas oficialmente, pudiendo la Autoridad, si 
lo estima oportuno, contraseñarlos,, para evi
tar la infracción de este precepto, de la cual, 
en su caso, será responsable la Empresa, ade
más de hacerla devolver el importe de las lo
calidades que excedan del aforo. 

Los niños que no sean de pecho necesitan 
billete para poder entrar en la plaza. 
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La: Empresa no podrá disponer de las can
tidades recaudadas en los despachos sin per
miso de la Autoridad hasta después de la ter
minación del espectáculo. 

Artículo ó.0 "La Empresa estará obligada a 
conservar hasta las doce del día de cadai co
rrida dos palcos: uno a disposición del Direc 
tor general de Seguridad, en Madrid, y del 
Gobernador civil en las demás provincias, y 
otro a la del Capi tán general, o del Gobernar-
dor militar, donde no le hubiere, que abonarán 
su importe en caso de utilizarlos. 

Quedarán excluidos también de lai venta: 
el palco destinado para la Presidencia, y 
otro para los jefes y Oficiales del piquete de 
la Guardia-civil y'fuerzas del Cuerpo de Se
guridad que asistan a la corrida; dos asientos 
de grada para quienes hayan de prestar lós 
Auxilios espirituales, en: el caso de ocurrir 
un accidente desgraciado, y los de igual cla
se precisos para los Subdelegados de Vete
rinaria que reconozcan los toros y los caba
llos ; cuyas localidades serán siempre las mis
mas y deberán hallarse en los sitios más pró
ximos a las dependencias donde pudieran 



ser necesarios los servicios de los que las 
ocupen. 

Artículo 7.0 En el caso de que la Empre
sa anuncie abono por una serie de corridas, 

.presentará a la Autoridad el cartel con ocho 
días de anticipación, por lo menos, y en él se 
expresará el número de corridas por que se 
abre aquél, los nombres de los espadas con
tratados y el de las ganaderías a que pertenez
can los toros que hayan de lidiarse, acreditan
do previamente tales extremos ante la Autori
dad con los contratos correspondientes, y los 
días y horas en que los abonados puedan re
coger sus localidades; pero en ningún caso 
puedan incluirse más lidiadores ni ganadería 
que los que lógicamente hayan de actuar y l i 
diarse en relación con el número de corridas 
anunciadas para el abono. 

En cada una de estas corridas tomarán par
te, cuando menos, dos de los espadas de pri
mera categoría, considerando como tales, con- ; 
sultada la Autoridad autorizante del cartel de 
abono, a los que hayan trabajado en Madrid 
durante la temporada anterior, en primero o 
segundo lugar. 
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Asimismo se consignará en el cartel de abo
no el número de corridas por que estén con
tratados, los seis espadas de más renombre, y 
en el caso de no poderse cumplir en este res
pecto lo anunciado, la Empresa expondrá ante 
la Autoridad gubernativa los motivos justijica-
tivos del incumplimiento, resolviendo ésta lo 
que estimara procedente. 

Artículo 8 .° La Empresa viene obligada, 
caso de abrir abono, a respetar el derecho de 
renovación c|el de sus localidades a las perso
nas que hubieran estado abonadas en la tem
porada anterior, si "hubiera habido abono, así 
como a reservarles, por espacio de un día, los 
billetes de las localidades abonadas en todas 
las corridas de toros extraordinarias que se ce
lebren, siempre que haya habido abono en la 
temporada de que se trate. 

Artículo. 9.0 El importe del abono será de
positado por la Empresa en el Banco de Es
paña o en otra entidad bancaria de acreditada 
solvencia, a disposición del Director general 
de Seguridad, en Madrid, y de los Goberna
dores civiles,., en provincias, quienes autoriza
rán por escrito a la Empresa, una vez termina-
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da la corrida y con cargo a la suma en depó
sito, a retirar la parte alícuota correspondiente 
a la función celebrada . 

Artículo I O . Cuando por circunstancias 
imprevistas no pueda torear alguno de los es
padas anunciados, haya que cambiar la gana
dería o sustituir la mitad de las reses, la Em
presa (contando previamente con la venia de 
la Autoridad), lo pondrá con toda urgencia en 
conocimiento del público,- por medio de avi
sos que se fijarán en "los despachos de bille
tes y en todos los sitios donde sea costumbre 
colocar los carteles. Los poseedores de bille
tes que no estén conformes con la modifica
ción, tendrán derecho a que se les devuelva su 
importe, hasta una hora antes de la señalada 
para empezar el espectáculo. 

También se anunciará al público, en el piso 
bajo de la plaza, frente a la puerta principal 
y las flos primeras laterales, y.en el patio de 
caballos, los lidiadores subalternos que no 
puedan tomar parte en la corrida y los que 
hayan de sustituirlos, remitiendo un ejemplar 
del anuncio a la Presidencia, y siendo mul
tada la Empresa con 5-o pesetas por cada 
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individuo que actúe sin estar previamente anun
ciado. 

Esta sanción será aplicable al espada que 
autorice la sustitución sin ponerlo en cono
cimiento de la Empresa, a los efectos de lo 
prevenido en el párrafo anterior. 

Artículo i i . Comenzada la venta de bi
lletes, la Empresa no podrá suspender una 
corrida sin anuencia de la Autoridad, cuyo 
permiso habrá de solicitar antes de hacerse el 
apartado de las reses destinadas a la lidia. 

Cuando la lluvia, caída con posterioridad 
a dicha operación, haya puesto en mal estado 
el piso del redondel o las localidades, se oirán 
las opiniones de los espadas, y en su virtud, 
acordará la Autoridad si procede suspenderse 
el espectáculo. 

Los acuerdos de suspensión serán anuncia
dos por la Empresa de una manera ostensible, 
en los sitios señalados en el párrafo primero 
del artículo anterior. 

Artículo 1 1 . En el caso de devolución del 
importe de las localidades por aplazamiento o 
suspensión definitiva del espectáculo, la Em
presa, previo. conocimiento de la Autoridad, 
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señalará el plazo del reintegro, que no será 
menor de un día. 

Si la corrida fuese de abono y se aplazase 
por causa de fuerza mayor, a juicio de la Au
toridad, el derecho de devolución de los bille
tes no asistirá a los abonados. 

Artículo 13. Las corridas de abono sus
pendidas en días festivos no podrán autorizar
se para otros laborables, aunque hubiera que 
alterar el orden de celebración de las mismas, 
cuando el aplazamiento haya sido motivado 
por causas debidas a la Empresa, a juicio de 
la-Autoridad. 

Artículo 14. Si después de comenzada 
una corrida se suspendiese por causa que, a 
juicio de la Autoridad, sea de fuerza mayor, 
no se devolverá a los espectadores el importe 
de sus localidades, ni tendrán derecho a exi
gir indemnización alguna. 

De las operaciones preliminares. 

Artículo i f . El Arquitecto de la Direc
ción general de Seguridad en Madrid, y uno 
designado por el Gobernador en las demás 
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provincias, reconocerá la plaza todos los años 
al dar comienzo la temporada necesariamente 
y durante ella, cuando la Autoridad guberna
tiva lo estimase preciso, para formar juicio 
exacto sobre el estado de solidez del inmue
ble, y en el caso de necesitar algunos reparos, 
lo comunicará en el acto al Director general 
de Seguridad, en Mad rid, y al Gobernador 
civil en las demás provincias, así como a la 
entidad o particular propietaria de la plaza, 
para que se ejecuten aquéllos por cuenta de 
quien proceda, sin excusa alguna, según co
rresponda con arreglo al contrato en su caso 
celebrado. 

Artículo l ó . El día antes de la corrida 
presentará la Empresa en las cuadras de la 
plaza los caballos útiles necesarios para la l i 
dia, a razón de seis por cada uno de los to
ros anunciados. Si a la Empresa conviniese 
tener contratado dicho servicio, lo hará siem
pre bajo su responsabilidad directa y única. 

Los caballos habrán de tener una alzada 
mínima de 1,45- metros, y serán reconoci
dos a presencia del Delegado de la Autoridad 
gubernativa por dos Subdelegados de Veteri-



naria, que aquélla designará, debiendo des
echar cuantos caballos presenten síntomas de 
enfermedades infecciosas, 

Artículo 17. Todos los caballos s e r á n 
probados a presencia del Delegado de la Áu-
toridad y los Subdelegado^ de Veterinaria, 
para ver si ofrecen la necesaria resistencia, es
tán embocados, dan el costado y el paso 
atrás y son dóciles para el mando, a cuya 
operación asistirán los picadores, eligiendo 
cada uno, por orden de antigüedad, los que 
hayan de utilizar en la lidia, que serán dos de 
primera y dos de los llamados de comunidad, 
pero sin que en manera alguna puedan recha
zar aquellos que a juicio de los técnicos Ve
terinarios reúnan las condiciones exigidas que 
indicadas quedan. 

Los caballos declarados inútiles serán mar
cados y retirados de la plaza. 

Artículo 18. Los Subdelegados de Vete
rinaria, con el visto bueno del Delegado de la 
Autoridad, extenderán certificación cuadrupli
cada del reconocimiento, prueba y reseña de 
los caballos escogidos, entregando un ejem
plar a la Empresa, otro al Delegado y dos al 



Presidente de la corrida, quien a su vez facili
tará uno al Agente de la Autoridad de servicio 
en la puerta de caballos. 

Artículo 19. Para evitar el cambio de los 
caballos reseñados, la Autoridad y el Conser
je de la plaza dispondrán la vigilancia conve
niente. 

Artículo zo. La Empresa cuidará de que 
el guadarnés contenga los atalajes y monturas 
necesarios, en buen estado de conservación. 

Terminada la prueba de caballos, cada pi
cador elegirá y marcará tres sillas de montar, 
que serán de los modelos llamados de M a 
drid o Sevilla, acomodadas a su gusto y esta
tura, para no retrasarse con el pretexto de 
arreglar los estribos, ni con otro alguno, al 
cambiar de caballo. 

Artículo z 1. El encierro de los toros que 
hayan de ser conducidos a pie se verificará de 
dos a cuatro de la madrugada, y en caso ne
cesario, y de acuerdo con la Autoridad, a la 
4iora que las circunstancias requieran, debien
do hacerse por caminos practicables, fuera de 
poblado y no utilizando carreteras generales 
sino en casos muy precisos. 
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La Autoridad gubernativa y los jefes de 
puesto de la Guardia civil más inmediatas se
rán avisados por la Empresa el día anterior, 
para que puedan ejercer la debida vigilancia y 
se adopten . las precauciones conducentes a 
evitar desgracias. 

Artículo t z . Las reses que se destinen a 
la lidia en las corridas de toros habrán de te
ner la edad mínima de cuatro años para cinco, 
y no excederán de siete. 

Cuando, al practicar los Subdelegad os de 
Veterinaria el reconocimiento de las reses des
pués de muertas, resultare que alguna o va
rias de éstas no tenían la edad declarada, la 
Autoridad gubernativa impondrá al dueño de 
la ganadería una multa, precisamente de 5-00 
pesetas, por cada infracción. 

Artículo t i ) . El peso mínimo de los toros 
en vivo será el de 54f kilogramos, en los me
ses de Octubre a Abril inclusive, y de 5"70 en 
los restantes del año, debiendo ser sustituidos 
los que no lo tuvieren cuando la operación 
del pesaje se efectúe previamente. 

A tales efectos, los dueños de ganaderías 
certipcárán bajo su más estricta responsabili-



dad de que las reses adquiridas por la Em
presa tienen los pesos señalados, siendo mul
tados con f oo pesetas por cada infracción de 
este precepto, a menos que puedan demos
trar que la falta es imputable a la Empresa, a 
quien en este caso le será impuesta la men
cionada sanción, haciéndose la comprobación 
de pesos después de muertas las reses. 

Artículo 24. La comprobación oficial del 
peso se hará por medio de básculas o roma-
'nas instaladas en los empalmes o encerrade
ros ante el Delegado de la Autoridad, los 
Subdelegados de Veterinaria y el representan
te de la Empresa, pudiendo ésta, de acuerdo 
con el ganadero y a los efectos del contrato 
con él celebrado, comprobar también el peso 
de los toros en los puntos de origen. 

Del resultado del peso oficial se levantará 
acta, que suscribirán las citadas personas y un 
Agente de la Autoridad, que actuará de Se
cretario. 

Artículo z f . El reconocimiento facultativo 
y su utilidad para la lidia se efectuará única
mente con arreglo a lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 10 de Febrero de 191 1 y 
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de zó de Feb rero de 191Ó, por los Subdele
gados de Veterinaria designados por la Direc
ción general de Seguridad, en Madrid, y el 
Gobernador civil en las demás provincias, 
ante el Delegado de la Autoridad y con asis
tencia del Empresario y del ganadero o de sus 
representantes, con dos días de anticipación 
al de la corrida, o antes si la Empresa lo so-, 
licitase. 

Podrá, sin embargo, retrasarse el recono
cimiento, cuando por causas justificadas fuera 
imposible efectuarlo con dicha antelación, o 
cuando, por haber sido desechada alguna o 
algunas de las reses, sea preciso sustituirla 
con otras que hayan de ser objeto de nuevo 
reconocimiento. 

Se reconocerá como mínimo, un toro más 
de los anunciados en el cartel, si la co
rrida fuese de seis o men.os, y dos si fuera 
de ocho, que quedarán como sobreros. Estos 
podrán , ser de ganadería distinta a la anun
ciada, pero siempre de vacadas con hierro 
conocido. 

El reconocimiento expresado estará sujeto a 
revisión, que se verificará ante las personas 
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designadas, seis-horas antes de la señalada 
para dar principio al espectáculo. 

De su resultado se extenderá certipcaciones, 
que quedarán en poder del Presidente de la 
corrida, del Delegado de la Autoridad guber
nativa y de la Empresa. 

Artículo z ó . El reconocimiento a que se 
refiere el artículo anterior versará sobre la edad 
y peso aparente, si éste no hubiera sido ya 
comprobado, defensa, utilidad para la lidia, 
sanidad y presentación de las reses. 

Los Subdelegados de Veterinaria rechaza
rán todos aquellos toros que tengan cualquier 
defecto en la vista, viciosa armadura, se re
sientan de remos o estén faltos de tipo, en
tendiendo por tal el que es característico de 
las reses de lidia y por faltas aquellas que, 
afectando a su presentación ordinaria, hagan 
aparecer la res evidentemente ridicula o de
forme. 

La Autoridad gubernativa castigará con mul
tas a los Subdelegados que dieren por útiles 
toros que no reúnan las condiciones reglamen
tarias. La imposición de dos multas a un fa
cultativo por tal negligencia, implicará no po-
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der ser designado para nuevós reGonocimien-
tos durante un año, y si después se hiciere 
acreedor a nueva multa, será excluido dejiniti-
vamente. 

Artículo 2.7. Las puyas que hayan de uti
lizarse en la lidia, en número de tres porcada 
toro anunciado, sólo servirán para una corrida 
y serán previamente selladas en la parte en
cordelada por la representación de los gana
deros y la de los picadores- que deban tomar 
parte en el espectáculo, y exhibidas por la Em
presa antes de hacerse el apartado de los to
ros al Delegado de la' Autoridad, encajas 
precintadas, debiendo presentar también igual 
número de varas para aquéllas de madera de 
haya, ligeramente alabeadas, de entre las cua
les elegirá y marcará dos cada picador. 

Las puyas tendrán la forma de pirámide 
triangular con aristas o filos rectos: serán de 
acero, cortantes y punzantes, apiadas en pie
dra de agua y no atornilladas al casquiüo, sino 
con espigón remachado, y sus dimensiones, 
apreciadas con el escantillón moderno, serán: 
en los meses de Mayo a Septiembre, inclusi
ve, 29 milímetros de largo en cada-arista, por 



zo de ancho en la base de cada cara o trián
gulo, y en los restantes del año, zó milíme
tros de largo por 17 de ancho, respectiva
mente. 

Las puyas tendrán en su base un tope de 
madera cubierta de cuerda encolada, de siete 
milímetros de ancho en la parte correspon
diente a cada arista, nueve a contar del cen
tro de la base de cada triángulo y ocho centí
metros de largo, terminando en una arandela 
circular, de hierro, de seis centímetros de diá
metro y tres milímetros de grueso. 

Al montar las puyas se cuidará de que una 
de las tres caras que las forman quede hacia 
arriba, o sea, coincidiendo con la parte con
vexa de la vara, a fin de evitar que se desga-, 
rre la piel a los toros. 

El largo total de la garrocha> esto es, la 
vara con la puya colocada en ella, será de dos 
metros y a 70 centímetros. 

El Delegado de la Autoridad que asista al 
ácto del reconocimiento de las puyas requerirá 
la presencia de ios representantes de la Em
presa, de los lidiadores y del ganadero, le
vantándose un acta que firmarán las citadas 
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representaciones y el Agente de la Autoridad 
que actúe de Secretario. 

Las garrochas y banderillas se guardarán en 
un aparador destinado al efecto, cuya llave, 
así como la de los toriles, recogerá el Presi
dente de la, corrida después de verileadas las 
operaciones de reconocimiento y apartado. 

Al empezar la corrida se colocarán las ga
rrochas a la vista del público a una distancia 
de seis metros, como mínimo, de la puerta de 
caballos, donde serán custodiadas por un 
Agente de la Autoridad y entregadas a los pi 
cadores por un dependiente de la Empresa, 
que las recogerá de aquéllos al terminar el ter
cio o cambiar de caballo, no permitiéndoles 
que las dejen en otro sitio distinto, y sin que-
puedan intervenir en dicha operación represen
tantes de picadores ni de ganaderos, debiendo 
el Delegado de la Autoridad mandar recoger 
y hacerse cargo de las puyas que hubieren 
desembozado y las que penetrasen en las re-
ses más de lo que marca el escantillón, a pn 
de exigir las responsabilidades a que hubiere 
lugar. 

El Delegado de la Autoridad .gubernativa 
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deberá conservar bajo su inmediata cdstodia y 
responsabilidad todas las puyas que se utiliza
ren en la lidia hasta media hora después, por 
l ó m e n o s , determinar el espectáculo, por si 
cualquiera de los interesados qué deben asis
tir al acto del reconocimiento previo, solicitare 
se llevase a cabo otro de comprobación, del 
cual, en este caso, se levantará^también acta 
en forma. 

En poder del Delegado de la Autoridad gu
bernativa obrará constantemente ún escantillón 
para poder comprobar la medida de las puyas. 

Artículo z8. También se presentarán al 
Delegado de la Autoridad, para su recono
cimiento, cinco pares de banderillas corrientes 
y cuatro de las de fuego por cada toro que ha
ya de lidiarse. Las banderillas tendrán una 
longitud de 69 centímetros el palo y seis el 
hierro, debiendo ser el harpón de cuatro cen
tímetros de largo y l ó milímetros de ancho; 
pero en las de fuego será el hierro de siete 
centímetros y el harpón de doble anzuelo, lle
vando colocada la mecha en forma que no en
torpezca o impida la introducción de aquél en 
la piel del toro. 



Artículo 29. Las Empresas tienen absolu
ta libertad, dentro de las condiciones regla
mentarias, para la adquisición de toros, caba
llos, monturas, puyas, banderillas y demás 
elementos que se utilizan en las corridas, sin 
que los lidiadores puedan exigir que sean fa
cilitados por ganaderos, contratistas y cons
tructores que ellos designen. 

Artículo 30. De los toros destinados a la 
corrida se harán por los lidiadores tantos lo
tes, lo más equitativos posibles, como espa
das deban tomar parte en la misma, decidién
dose por medio de un sorteo el que haya de 
corresponder a cada uno de ellos, cuya ope
ración se efectuará ante sus representantes, el 
de la Empresa y el Delegado de la Autoridad. 

Verificado el sorteo, las dos citadas repre
sentaciones y la del ganadero acordarán por 
mayoría de votos el orden de colocación en 
los toriles de las reses que hayan correspondí--
do a cada matador. 

Si la corrida estuviere formada por toros de 
dos o más ganaderías, se tendrá en cuenta 
para la colocación el orden riguroso de anti
güedad de las mismas. 
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Artículo 3 i . Cuatro horas antes de la se
ñalada para dar comienzo a la corrida se ve-
rijicará el apartado de los toros, cuyo acto, si 
la Empresa lo autoriza, podrá ser presenciado 
por el público en las plazas que reúnan las ne
cesarias condiciones para ello, mediante el pa
go de billetes de entrada a los balconcillos del 
corral y toriles, a no ser que aquélla lo con
sintiese gratuitamente. 

Si algún espectador se permitiera llamar la 
atención de las reses, será expulsado inme
diatamente del local, imponiéndosele lo co
rrección de multa si procediere. 

Artículo ^z . Después de verificarse el en
cierro, durante el apartado y mientras perma
nezcan los toros en los chiqueros hasta su sa
lida al redondel, habrá un dependiente de la 
Empresa o del ganadero y dos vaqueros para 
vigilar e impedir la entrada en los locales don
de se halle el ganado a toda persona que pu
diera causar daños al mismo o debilitar sus 
fuerzas; debiendo ser castigados los depen
dientes que al abrir o cerrar las puertas para la 
separación de las reses no lo hagan templada 
y oportunamente para evitar lastimarlas. 
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Artículo 3 3. En los corrales quedará pre
parada una piara de cabestros para que, en, 
caso necesario y previa orden de la Presiden
cia, salga al redondel conducida por dos va
queros, a pn de llevarse a! toro que por de
fecto físico, haber transcurrido el tiempo re
glamentario después del toque para matar sin 
haberlo efectuado o alguna otra causa no deba 
ser muerto en la plaza. 

Artículo 34. En la mañana del día en que 
haya de celebrarse la corrida se trazará en el 
piso del redondel, con pintura de color ade
cuado, una circunferencia concéntrica, con la 
determinada por la barrera y de la tercera par
te del radio o sexta del diámetro de aquél , 
cuya línea no podrán rebasar los picadores 
cuando se dispongan a la suerte. 

Dos horas antes de empezar la función 
será regado el redondel de la plaza, haciendo 
desaparecer todas las desigualdades que pue
dan perjudicar a los lidiadores. 

Artículo 35-, Queda terminantemente pro
hibida la colocación de burladeros en el re
dondel, salvo en los casos de encontrarse con
valeciente algún lidiador, cuya circunstancia 
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habrá de ser debidamente justificada ante la 
Autoridad. 

De la enfermería. 

Artículo 36. La enfermería de la plaza se 
hallará provista de todo el material necesario 
prevenido en la Real orden de 8 de Septiem
bre de 191 1, y para .comprobarlo podrá ser 
visitada por un facultativo que autoricen los l i 
diadores, siempre que lo verifiquen acompa
ñado del representante de la Autoridad en la 
plaza. 

Cuando ocurra un accidente desgraciado en 
la lidia, el Delegado de la Autoridad guber
nativa dispondrá que los Agentes de la misma 
acudan acto seguido a las puertas que dan ac
ceso a la enfermería, para evitar la aglomera
ción de público y no consentir la entrada en 
ella sino al personal facultativo y los depen
dientes que conduzcan al herido. 

Todo el material e instrumental necesario 
para el servicio de la enfermería, deberá en
contrarse en ésta con cinco horas de anticipa
ción a la en que haya de comenzar el espec-
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táculo, lo cual será comprobado por el Dele
gado de la Autoridad después de verificados 
los demás reconocimientos. 

Artículo 37. La Empresa cuidará de que 
el botiquín esté bien surtido y que dos Médi
cos-Cirujanos, por lo menos, se hallen pre
sentes en la plaza durante el espectáculo, pia
ra que presten, en caso necesario, el servicio 
de enfermería. Este no se entenderá que es 
obli gación gratuita de los facultativos depen
dientes de la Beneficencia; pero quienes lo 
desempeñen no podrán reclamar de la Em
presa honorarios superiores a 100 pesetas por 
función y para todo el personal afecto en la 
enfermería, cualesquiera que sean los servicios 
que preste. 

Cuando un lidiador sea herido, el Médico 
encargado, después de curarle, pasará al Pre 
sidente un parte y a la Empresa otro, dando 
cuenta de las lesiones que haya sufrido el 
diestro, en el que se exprese si éste puede o 
no continuar trabajando. 

En la enfermería será también asistido todo 
concurrente o empleado que lo necesite. 

' Artículo 38. El personal afecto al servicio 



facultativo de la enfermería, deberá ocupar un 
burladero construido en las debidas condicio
nes de seguridad y las factibles de comodi
dad, en el sitio más próximo posible a la 
puerta de comunicación entre el ruedo y aque
lla dependencia, a fin de que los lesionados 
puedan ser asistidos con la mayor prontitud. 

De la dependencia. 

Artículo 59. Durante la corrida habrá en 
cada uno de los cuatro cuadrantes de la pla
za, dentro del callejón, un depósito de arena 
y dos servidores, teniendo cada pareja dos es
puertas llenas y dos vacías, con objeto, las 
primeras, de cubrir en el momento la sangre 
que arrojen los caballos y los toros, y las se
gundas, forradas de hule, para recoger los 
despojos de aquéllos, que en ningún caso 
arrastrarán, llevando al efecto, para colocarlos 
en las espuertas, un palo de f o centímetros 
de largo con doble gancho de hierro en la pun
ta. También dispondrá de diez lazos para el 
arrastre de los toros y caballos muertos, que 
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habrá de hacerse por dos tiros de muías, sa
cando primero aquéllos, a jin de que las ope
raciones para dejarlos en ^canal puedan reali
zarse lo más pronto posible. 

Artículo 40 . Además del personal nece
sario para este servicio, habrá el número sufi
ciente de mozos de caballos, destinados a le
vantar a los picadores, arreglar los estribos, re
tirar los caballos heridos y quitar la silla y la 
brida a los muertos, teniendo un especial cui
dado en conducir al corral, con la mayor pre
mura, todos lo^ caballos inutilizados que pue
dan salir por su pie del redondel. 

Asimismo cuidará dicho personal de levan
tar las monturas sin arrastrarlas y de no quitar 
la brida a los caballos hasta que hayan muerto, 

Queda prohibido a los referidos mozos ha
cer recortes, llamar por modo alguno la aten
ción del toro y llevar a los caballos del bocado 
para ponerlos en suerte, debiendo ir detrás de 
cada picador sólo uno por el ruedo y otro por 
el callejón, que úpicamente en los casos de 
verdadera necesidad podrá salir al redondel. 

Artículo 4 1. Los empleados, mozos y ser
vidores usarán uniforme, llevando un distintivo 
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con el correspondiente número en gruesos ca
racteres, que hará relación al de su matrícula 
en el libro de la Administración de la plaza. 

Artículo 42 . En cada puerta de la valla 
habrá dos carpinteros para que, llegado el 
caso, puedan abrir aquélla, y no podrán bajar 
al redondel sino cliando tengan que componer 
algún desperfecto de ja barrera, verificado lo 
cual, volverán a su puesto. 

Artículo 43. En el plano de la meseta de 
los toriles no habrá más personas que el ma
yoral y los dependientes' necesarios para colo
car las divisas y hacer pasar las reses de un 
departamento a otro. 

Las troneras por donde esta operación se 
verijique deberán estar hechas de manera que 
no ofrezcan el riesgo de cualquier accidente. 

Artículo 44 . El timbalero y los dos clari
nes encargados de anunciar el principio de 
cada suerte se colocarán frente a la Presiden
cia, y la música que amenice el espectáculo 
deberá situarse en punto lejano de los toriles. 

Artículo 45-. Los mozos que guíen los t i 
ros de muías para el servicio de arrastre ocu
parán un burladero, construido en el lado iz-
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quierdo de la puerta por Honde aquél se veri-
rique. 

Artículo 4Ó. En todas las localidades ha
brá el personal suficiente de acomodadores, 
perfectamente instruido y educado, y cuando 
algún espectador se obstine en ocupar asiento 
de otro o en proceder de una manera ofensiva 
a los demás , se hallen o no a su lado, reque
rirán aquéllos el auxilio de los Agentes de la 
Autoridad para reducir a la obediencia al per
turbador e imponerle compostura y la correc
ción procedente. 

De los espectadores. 

Artículo 47 . Para evitar la afluencia de es
pectadores, permanecerán abiertas la puerta 
principal de la plaza y las dos primeras de 
cada lateral, por lo menos, con dos horas de 
antelación a la en que empiece la corrida, y 
media hora después de terminada ésta, ex
cepción hecha de un día lluvioso, en que se 
permitirá al público permanecer algún tiempo 
más en !a plaza, si fuere preciso. 

Artículo 48 . Se permitirá al público pa-
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sear por el redondel en todas las corridas de 
toros y novillos, cuando el estado del piso lo 
consienta, y visitar las dependencias de la pla
za hasta cinco minutos antes de la hora fijada 
para comenzar el espectáculo. 

También podrán los espectadores bajar al 
ruedo después de terminado aquél, pero utili
zando las escaleras o puertas, y en modo al
guno descendiendo por el frente de los ten
didos. 

Artículo 49. Los espectadores de tendi
dos, gradas y andanadas deberán dirigirse al 
respectivo asiento por frente al número que in
dique su billete, y no podrán pasar a ocupar
le mientras la lidia de cada toro se halle en el 
último tercio. 

Si por una deficiente clasificación de loca
lidades de sol y de sombra resultare perjudi
cado algún espectador, tendrá derecho a ser 
colocado en asiento de la clase que indique 
su billete, y si esto no fuera posible, a la de
volución de su importe, si lo reclamase antes 
de comenzar la corrida. 

Articulo 50. Todos los espectadores per
manecerán sentados durante la lidia, quedán-
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elóles prohibido expresamente tener paraguas 
o sombrillas abiertos desde que empiece el es
pectáculo, proferir palabras que ofendan a la 
moral y decencia pública, tirar cerillas encen
didas y quemar papeles u otros combustibles, 
golpear, pinchar o arrancar al toro las bande
rillas, si saltare al callejón, y arrojar ai ruedo 
objeto alguno que pueda perjudicar a los l i 
diadores o interrumpir la lidia, y de manera 
muy especial las almohadillas que utilicen para 
cubrir sus asientos. 

Los infractores serán corregidos precisamen
te con multa y los responsables de la falta úl
tima con la de f o pesetas, como mínimo, y 
en defecto de su pago les será impuesto el 
arresto correspondiente. 

Los empleados de la Empresa vendrán obli
gados, en las localidades en que presten sus 
servicios, a señalar a la Autoridad o a sus 
Agentes el individuo o individuos que hayan 
cometido la infracción, y la Empresa, a colo
car en los pasillos y puertas de acceso a las 
localidades, y en la forma bien visible, carte
les en que se haga constar lo preceptuado en 
este artículo y lasí sanciones que asimismo se-



rán impuestas a quienes amparando a los in
fractores procuren ocultarlos, facilitar su fuga 
o hacer ineficaz la gestión de los Agentes de 
la Autoridad en el cumplimiento de su deber. 

Los empleados de la Empresa que negli
gentes o benévolos no cumplan lo preceptua
do, serán corregidos con multas de f a pe
setas, y por reincidencia, con suspensión del 
empleo, como sanción impuesta por la Em
presa. 

Artículo f i . El espectador que se arroja
re al redondel será inmediatamente retirado 
por lidiadores y dependientes, que lo entrega
rán a la Autoridad, la cual le impondrá la 
multa de f o pesetas la primera vez, castigan
do la reincidencia con 2.5-0 o con el máximo 
de f e o pesetas, imponiendo el arresto suple
torio siempre, en defecto del pago de la mul
ta, y debiendo entregar al Juzgado, como cul
pable de desobediencia, al que incurriere en 
la tercera falta. El Presidente de la corrida y 
la Autoridad gubernativa carecen de facultades 
para condonar estas multas, con arreglo a la 
Real orden de 2 de Enero de 1909. 
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CAPÍTULO II 

De la presidencia. 

Artículo f z . La presidencia de la plaza 
en las corridas corresponde al Director gene
ral de Seguridad en Madrid, y a los Gober
nadores civiles en las demás provincias, o a 
las Autoridades o funcionarios en quienes de
leguen. 

En la Presidencia, y a la izquierda del Presi
dente, tendrá su asiento el Asesor técnico, que 
será el que indique los momentos de cambio 
de suerte, y el nombramiento, que hará la Au
toridad gubernativa, recaerá en un torero de 
categoría, retirado de la profesión, o en un 
aficionado; uno u otro de notoria y reconocida 
competencia. \ 

Los honorarios del Asesor serán jijados, en 
su caso, por la Autoridad gubernativa, de 
acuerdo con la Empresa, y satisfechos por 
ésta, sin que en caso alguno puedan exceder 
de cuarenta pesetas por función. 

Uno de los Subdelegados de Veterinaria 
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que hayan practicado el reconocimiento de los 
toros, deberá permanecer durante la corrida en 
el palco de la Presidencia, por si ésta tuviera 
que consultarle en los casos dudosos de inuti
lidad de las reses. 

El acto de mostrar el Presidente un pañue
lo blanco, será la orden para comenzar el es
pectáculo y que salgan las cuadrillas. A con
tinuación entregará la llave del aparador de 
las garrochas y banderillas al Delegado de la 
Autoridad, para que sean facilitadas a los l i 
diadores. 

Terminado el paseo de las cuadrillas, el 
Presidente arrojará la llave de los toriles, que 
será recogida por un alguacil a caballo, cuyo 
deber será cruzar la plaza y dejar aquélla en 
manos del encargado de abrir la puerta. 

Artículo 5"3;. Corresponde al presidente: 
i .o Inspeccionar todas las operaciones 

preliminares del espectáculo, haciendo las ob
servaciones que juzgue pertinentes y poniendo 
en conocimiento del Director general de Segu
ridad, en Madrid, y del Gobernador civil en 
las demás provincias, las faltas que notare, si 
no hubieran sido oportunamente subsanadas. 
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2.o Señalar la duración de los períodos 
de la lidia. 

3.o Ordenar se pongan banderillas de 
fuego a, las reses que no reciban en toda re
gla cuatro puyazos, salvo casos excepcionales 
en que por el exceso de castigo sufrido por 
éstas convenga disminuir dicho número. 

4.0 Disponer la salida de los cabestros en 
los casos que determina el artículo 33. 

Artículo 5-4 . El Presidente mostrará un pa
ñuelo blanco para las variaciones de suerte, 
uno encarnado para ordenar se pongan ban
derillas de fuego y otro verde para que salgan 
los cabestros. £n las corridas nocturnas se ha
rán las señales con luces de los expresados 
colores. 

Artículo 5-5-. Prestarán el servicio interior 
del callejón y harán el despejo a caballo dos 
alguaciles, que apercibirán a los lidiadores y 
dependientes el cumplimiento de las órdenes 
de lâ  Presidencia. 
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De los picadores. 

Artículo c;6. En las corridas de toros y no 
villos tomarán parte, como mínimo, igual nú
mero de picadores pertenecientes a las cua
drillas que actúen que el de reses anunciadas, 
además dfe dos reservas que deberán poner las 
Empresas, siendo uno por cuenta de éstas y. 
otro por la del contratista de caballos, si ese 
servicio lo tuviera aquélla arrendado y en el 
contrato se estableciese esta condición. 

Artículo 5-7. Antes de la salida del toro 
se situarán en el -redondel dos picadores de 
tanda, colocándose el más antiguo cinco me-
tr.ós a la izquierda del punto de la valla que 
esté frente a los toriles, visto desde éstos, y al 
otro a 10 metros de aquél, en igual dirección, 
debiendo hallarse en lugar equidistante de am
bos un lidiador de a pie. 

Los sitios estarán señalados en la barrera 
con una línea de pintura blanca. 

Artículo 58. Los picadores de reserva. 
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como su nombre indica, no deberán hallarse 
en el redondel al salir el toro, y solamente 
podrán actuar cuando los de tanda se halla
ren heridos o desmontados; por tanto, cuan
do éstos se encuentren a caballo y en disposi
ción de picar, se retirarán aquéllos. 

Artículo y9. Los picadores actuarán por 
orden riguroso, obligando a las reses en toda 
su rectitud desde la distancia conveniente, 
pero sin pasar de la línea a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 34, pudiendo po
ner otro puyazo, como medio de defensa, si 
el toro recargase, y cuando deban ir en busca 
de éste lo efectuarán por él camino más cor
to, pero siempre por el lado derecho. 

Artículo 60. Cuando el' picador se pre 
pare a la suerte no podrá adelantarse al caba
llo ningún lidiador, pues éstos no deberán 
avanzar más que hasta el estribo izquierdo, 
sin que ningún peón ni mozos de caballos 
pueda situarse al lado derecho, ni colocarse 
en esa dirección, aunque se hallen muy dis
tantes de la salida del toro. 

Artículo ó 1. El picador que se coloque 
fuera de suerte, desgarre la piel del toro, pun-
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ce en la cabeza de éste, le tire el-sombrero, 
no guarde el turno prevenido o haga cualquier 
otra cosa impropia de un buen lidiador, será 
corregido con la multa correspondiente. 

-Lo será asimismo el que en el ruedo se 
desmonte para ceder su caballo, o le abando
ne antes de ser herido so pretexto de que no 
le sirve, pues para evitar esto se verifica la 
prueba. 

Artículo ó i . Habrá siempre durante el 
primer tercio de la lidia dos picadores en pla
za y dos detrás de la puerta de caballos, que 
permanecerán montados desde el principio 
hasta la conclusión de la suerte de varas, dis
puestos para salir en el momento preciso. 

Artículo 63. Cuando los picadores den 
vueltas continuadas por el redondel, para no 
encontrarse con el toro y retardar la suerte de 
varas, serán multados. 

Artículo 64. • Los picadores no podrán es 
tar en el callejón sino precisamente en un bur
ladero construido al efecto a la puerta de ca -, 
bal los. 

Artículo ó5-. N i los picadores ni los de
más diestros podrán retirarse de la plaza ni del 
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ruedo hasta que el Presidente haya dado 
por terminada la corrida, abandonando su 
asiento. 

Artículo ó ó . Si se inutilizaren durante la 
función todos los picadores anunciados, la 
Empresa no tendrá obligación de presentar 
otros, y continuará la lidia, quedando supri
mida la suerte de varas. 

Artículo 67. Durante la lidia habrá cons
tantemente en el patio doce caballos ensilla
dos y con brida, a fin de que los picadores no 
encuentren entorpecimiento alguno para volver 
al ruedo inmediatamente. 

Artículo Ó8. En la parte exterior de la 
puerta de caballos habrá una marca de hierro 
de la altura jijada en el párrafo segundo del 
artículo 16, por si fuese necesario comprobar 
durante la corrida la alzada de alguno de 
aquéllos. 

Artículo Ó9. Cuando un caballo tenga las 
tripas colgando de un modo repugmante al pú
blico, será retirado al patio, y si fuera con ex
ceso, apuntillado en el acto. 

Artículo 70. Los caballos que mueran en 
el redondel serán cubiertos a la mayor breve-
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dad, con telas de arpillera en forma rectangu
lar y, tamaño necesario, de color parecido al 
piso del suelo y con ocho plomos en las es
quinas y centros de los lados, a cuyo efecto 
habrá seis de aquéllas dispuestas. 

De los peones. 

Artículo 7,1. Para correr los toros, parar
los y ponerlos en suerte habrá en el redondel 
no menos de dos peones ni más de tres con 
los matadores, debiendo permanecer en el ca
llejón los demás individuos de las cuadrillas. 

Artículo 72. Los peones deberán torear 
cogiendo el capote con una sola mano y cui
darán de correr los toros por derecho, que
dando terminantemente prohibido recortarlos, 
empaparlos en aquél para que choquen con
tra la barrera y hacerlos derrotar, deliberada
mente, en ésta o en los burladeros, con in
tención de que pierdan su pujanza, se lasti
men o inutilicen. 
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De los banderilleros. 

Artículo 73. Los banderilleros actuarán de 
dos en dos, observando con todo rigor el or
den de antigüedad, pero el que hubiere hecho 
tres salidas en falso perderá turno, sustituyén
dole su compañero. 

Durante este tercio, el espada a quien co
rresponda dar muerte a la res se retirará a la 
barrera para descansar y disponerse a cumplir 
su cometido, colocándose en los medios el 
más antiguo de los que haya en el redondel y 
el otro, o en su defecto el sobresaliente, de
trás del toro, por si fuere necesario auxiliar a 
los banderilleros. 

Artículo 74. El número de pares de ban-
derrillas ordinarias o de fuego que se hayan 
de colocar a cada toro lo determinará el Pre
sidente, atendidas las circunstancias que en 
cada caso concurran, siendo multado el dies
tro que pusiese o intentase poner alguno de 
aquéllos después de anunciado el cambio de 
tercio. 

Artículo ,75-. Terminado el segundo tercio 



de la lidia, los diestros entregarán las bande
rillas que no hubieren colocado en el toro, y 
los dependientes cuidarán de recoger las que 
la res arroje al suelo en cuanto la posición de 
ésta lo permita, sin que nadie más pueda apo
derarse de ellas, ni de las divisas u otros ob
jetos. 

Artículo y ó . Cuando por cualquier acci
dente no pueda seguir trabajando uno o más 
peones o banderilleros, los de las otras cua
drillas ocuparán el lugar de aquéllos. 

De los espadas. 

Artículo 77. La dirección de la lidia co
rresponderá al espada más antiguo, a quien 
obedecerán los demás diestros, y dispondrá, 
en general, el buen orden de la misma, así 
como los otros espadas en sus respectivos to
ros, haciendo que en las distintas suertes se 
observen todas las reglas del arte y cuidando 
de que no haya en el ruedo sino los lidiadores 
precisos. 

Los espadas no podrán llevar más que dos 



mozos de estoques cada uno, los cuales usa
rán como distintivo un brazal con el lema que 
así lo acredite. 

Artículo 78. Ningún espada anunciado en 
los carteles deberá dejar de tomar parte en la 
corrida, a menos de justificar causa legítima 
ante la Autoridad, y ésta, sin perjuicio de im
ponerle hasta el máximo de la multa cuando 
proceda, y con reserva de los derechos que 
asistan a la Empresa contra el lidiador, dis
pondrá que se anuncie al público inmediata
mente. 

Artículo 79. El director de lidia cuidará 
de que al salir los toros no haya al lado opues
to délos picadores ni enfrente de los toriles ca
pote alguno que pueda llamar la atención de 
las reses y viciar así la dirección natural de su 
salida. 

Artículo 80. Para hacer los quites duran
te el primer tercio de lidia, solamente estarán 
al lado de los picadores los espadas, y en el 
caso de inutilizarse éstos momentáneamente, 
los que les sustituyan. 

Artículo 8 1 . Queda prohibido colear a 
los toros, y sólo en casos imprescindibles 
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para salvar a cualquier diestro de una cogida, 
será tolerado este recurso supremo. 

No podrá echarse el capote al toro antes 
de que haya concluido de recibir el puyazo en 
toda regla, a no ser en caso de peligro. 

Tampoco se deberá lancear de capa sino 
cuando d espada a quien corresponda el toro 
lo creyera necesario para pararle, a fin de dis
ponerlo del mejor modo posible para la suerte 
de varas. 

Los espadas no deberán capear ni banderi
llear a un toro que no les corresponda, y sólo 
podrán efectuarlo en el caso de haber obteni
do el consentimiento de su compañero.. 

Artículo 8 i . Los espadas tienen la obli
gación de brindar su primer toro a la Presi
dencia. 

Artículo 83. En las corridas en que tomen 
parte más de tres matadores intervendrán en la 
lidia por parejas, constituyendo la primera el 
más antiguo y el más moderno, y formándose 
las restantes de igual manera, por orden de 
antigüedad. 

Los matadores anunciados en los carteles 
estoquearán alternando todos los toros que se 
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lidien en la corrida, ya sean los anunciados u 
otros que en su lugar se suelten por algún mo
tivo imprevisto, prohibiéndose expresamente 
que ninguna otra persona, sea o no de las 
cuadrillas, se dirija sola o acompañada del 
jefe de las mismas o de otro espada a la Pre
sidencia en demanda de permiso para matar 
alguna de las reses. 

El director de lidia matará sus toros, y si 
hubiera accidente, los de sus compañeros he
ridos. Si el lesionado fuera el primer espada, 
será sustituido por el segundo, y así sucesiva
mente. 

Artículo 84. Cuando un toro se inutilice 
durante la lidia y tenga que ser apuntillado en 
el redondel o llevado al corral, pasará el tur
no establecido para los matadores, de mane
ra que el espada a quien correspondiese esto
quear la res inutilizada matará una o las que 
se inutilizaren y le correspondan, menos que 
sus compañeros. 

Artículo 85-. El espada que descabelle un 
toro sin haberle dado antes alguna estocada, 
siendo posible hacerlo, será multado. 

Artículo 8 ó . Se prohibe a los individuos 
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de las cuadrillas ahondar el estoque que ten
ga colocado la res, ya esté en pie o echada, 
apuntillarla antes de que se tienda, marearla a 
fuerza de vueltas y capotazos para que se eche 
más pronto, herirla en los ijares u otra parte 
cualquiera para acelerar su muerte y llamarla 
la atención desde entre barreras, a no ser para 
evitar una cogida, o practicar determinadas 
suertes. 

Artículo 87. Los avisos al espada se da
rán por toque de clarín: el primero a los diez 
minutos, tres minutos después el segundo, y el 
tercero al cumplirse los quince minutos desde 
el cambio de tercio. 

Al segundo aviso, el mayoral de la plaza 
cuidará, bajo su responsabilidad, de que Ios-
cabestros pasen de los corrales al espacio que 
media entre la puerta de éstos y la del calle
jón, para que puedan salir al redondel inme
diatamente de darse el tercero. 

Al sonar éste, el rhatador y los demás l i 
diadores se retirarán a la barrera, dejando la 
res para que sea conducida al corral. La in
fracción de este precepto será corregida con 
multa de 5-00 pesetas al espada y a todos y 
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cacíía uno de los lidiadores que en ella incu
rrieren, por no retirarse del sitio en que se ha
llare el toro. 

Si encontrándose actuando un espada no 
pudiera continuar trabajando, al compañero 
que le sustituya se le empezará a contar el 
tiempo como si en aquel instante se diese la 
señal para matar. 

Artículo 88. Si se inutilizaran todos los* 
espadas anunciados en los programas, el so
bresaliente habrá de sustituirles y dará muerte 
a todas las reses que deban salir en la fun
ción por la puerta de los toriles. Inutilizado 
también el sobresaliente, será suspendido el 
espectáculo. 

Artículo 89. Todos lós lidiadores deberán 
estar en la plaza quince minutos, por lo me
nos, antes de la hora señalada para empezar 
la corrida, quedando obligado el director de 
lidia a presentarse al Presidente por si éste tu
viera que comunicarle alguna instrucción. 

Ninguna cuadrilla podrá abandonar el re
dondel bajo pretexto alguno hasta la comple
ta terminación del espectáculo. ' Cuando des
pués de anunciada una corrida en que un es-



pada haya de tomar parte, se justificase por 
éste la necesidad de salir el mismo día con su 
cuadrilla para otra población donde hayan de 
torear y quisieran disponer del tiempo necesa
rio para cambiar de ropa y dirigirse al punto 
de salida, podrá la Autoridad, si lo juzga 
atendible, conceder la oportuna autorización 
para adelantar la hora del espectáculo, siem
pre que sea posible hacerlo saber al público 
con la anticipación suficiente. 

De las novilladas. 

Artículo 90. Por los Subdelegados de 
Veterinaria se reconocerán asimismo las reses 
destinadas a las novilladas, las que, a pesar 
de ser desecho de tienta y defectuosas, debe
rán reunir las condiciones de sanidad necesa
rias para la lidia y tener más de dos años, sin 
exceder de cinco, bajo la responsabilidad de 
los ganaderos, con arreglo a lo prescrito en el 
párrafo cuarto'del artículo 2.0 y el segundo 
del z z . 
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De dicho reconocimiento se expedirá certi
ficación por triplicado y se entregará una al 
Presidente, otra a la Empresa y otra al Dele
gado de la Autoridad gubernativa. Se reseña
rá además un sobrero para las corridas de seis 
toros o menos, y dos para la de ocho, y pos
teriormente reconocerán también.las reses l i 
diadas. 

Artículo 9 1 . La Empresa presentará cua
tro caballos por novillo, que serán igualmente 
reconocidos por los Subdelegados de Veteri
naria, quienes expedirán tres certificaciones de 
dicho reconocimiento, visadas por el Delega
do de la Autoridad gubernativa, quedando una 
en poder de éste y siendo entregadas las otras 
al Presidente y a la Empresa. 

Artículo 9 1 . Asimismo exhibirá la Empre
sa, para su reconocimiento, el número de pu
yas que determina el párrafo primero del ar
tículo zy, "de cuya operación se levantará acta, 
que firmarán el Delegado de la Autoridad gu
bernativa y los representantes de la "Empresa , 
ganadero y lidiadores y el Agente de la Auto
ridad que actúe de Secretario. 

En estas corridas se rebajarán tres milíme-
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tros de las dimensiones pjadas para las puyas 
de las corridas de toros en las distintas épocas 
del año, no variando el tope y arandelas de 
las mismas. 

Artículo 95. En las corridas de novillos 
se aumentará en un metro la distancia desde 
la barrera a la línea de la que no deben pasar 
los picadores. 

Artículo 94. También deberá facilitar la 
hmpresa el número de banderillas ordinarias y 
de fuego que determina el artículo 2.-8. 

De las becerradas. 

Artículo 9 f . Úo deberán autorizarse ni 
podrán celebrarse becerradas sin que figure en 
ellas, como director de lidia, un diestro profe
sional, para auxiliar a los aficionados que to
men parte en la fiesta. 

Las reses para las becerradas serán recono
cidas por un Subdelegado de Veterinaria de
signado por la Autoridad y no deberán exce
der de dos años , bajo las sanciones anterior
mente citadas.. 



La Autoridad, a fin de evitar desgracias, 
adoptará cuantas medidas crea oportunas en 
esta clase de espectáculos, especialmente res
pecto a! número de lidiadores y a las panto
mimas que traten de representarse. 

De las corridas nocturnas. 

Artículo; 9Ó . No podrá verificarse ninguna 
corrida nocturna sin que por un funcionario es
pecial técnico, designado por la Dirección ge
neral de Seguridad, en Madrid, y por los Go
bernadores, en las demás provincias, sea re
conocida previamente la instalación eléctrica. 

Para el caso de que durante la lidia sufrie
se avería la instalación y no pudiese continuar 
la corrida, habrá alumbrado supletorio, en nú
mero e intensidad suficientes, para que el pú
blico pueda salir de la plaza. Además, la Em
presa tendrá dispuesta cantidad bastante de 
hachas de viento, a juicio de la Autoridad, 
para.que los dependientes puedan encender
las en caso necesario. 



CAPÍTULO III 

Generalidades. 

Artículo 97, Los Subdelegados de Vete
rinaria procederán, después de la corrida, al 
examen de las visceras y canales de los toros 
colgadas en la nave de la carnicería, antes de 
ser retiradas por los contratistas, disponiendo 
la quema de las que no se hallen en buen es
tado de salubridad y marcando con un sello de 
hierro candente, que contendrá las iniciales 
P. T., las extremidades dé aquellas que pue
dan destinarse sin peligro alguno al consumo, 
con objeto de que el público, al adquirirlas, 
conozca su naturaleza y procedencia. 

Artículo 98. La Empresa no tendrá obli
gación de hacer lidiar más toros que los anun
ciados, aunque hubiesen dado poco juego o 
hubiera sido retirado alguno o varios al corral 
por haberse inutilizado en la lidia. Si la inuti
lización hubiese tenido lugar antes de su sali
da al redondel, será llevado el toro al corral y 



sustituido por el sobrero, sin que pase el turno 
al espada. 

Artículo 99. Si el espectáculo se prolon
gase hasta el anochecer, la Empresa estará 
^obligada a iluminar debidamente todos los pa
sillos y galenas de la plaza. 

Artículo 1,00. Queda prohibido en abso
luto tomar parte en la lidia de toros, novillos 
y becerros a los menores de diez y seis años 
y a las mujeres. 

Artículo 101. Cuando Sus Majestades o 
las Personas Reales asistan a estos espectácu
los cuidará- el Conserje de que se adorne el 
palco correspondiente con la colgadura y mo
biliario destinados al efecto. 

Artículo^ i o z . El Director de Seguridad, 
en Madrid, y los Gobernadores civiles, en las 
demás provincias, dispondrán: que concurran 
a las corridas las fuerzas necesarias de los 
Cuerpos de Vigilbncia, Seguridad y Guardia 
civil, las cuales, así como el Delegado de la • 
Autoridad, estarán a las órdenes de Ja Presi
dencia durante la celebración del espectáculo. 

Artículo 10^. Tendrán entrada gratis en 
la plaza los Jefes de Vigilancia, Seguridad y 



Guardia civil y las fuerzas de servicio a sus 
órdenes, las dos primeras para la vigilancia de 
la contrabarrera y entrada a los tendidos, gra
das y andanadas, y la de la Guardia civil, 
reunida en alguna localidad cubierta. 

Artículo 104. El Delegado de la Autori
dad gubernativa ocupará su puesto en el pri
mer burladero del lado izquierdo de la Presi
dencia, teniendo a sus órdenes dos Agentes, 
y llevará nota exacta de las faltas cometidas 
por los lidiadores y amonestaciones que les 
hayan sido hechas por los alguaciles. 

Artículo i c f . Durante la función habrá 
un Agente de la Autoridad en la puerta de ca
ballos y otro en la del patio, con objeto de 
hacer cumplir las órdenes de la Presidencia. 

Artículo 106. Nadie podrá estar entre ba
rreras, aunque suponga tener o tenga permiso 
de la Empresa, salvo los Agentes de la Auto
ridad y los dependientes de la plaza, y en los 
sitios que menciona expresamente este Regla
mento. 

Artículo 107. Los vendedores ambulantes 
de fruías, jlores. refrescos, etc., etc., no po
drán circular sino antes de la función y duran-



te el arrastre de cada toro, y sólo por sitios en 
que no causen molestias al público, no están-
doles permitido arrojar comestibles de un lado 
a otro de la plaza. 

Artículo 108. Los contraventores de lo 
preceptuado en este Reglamento serán pues
tos a disposición de la Presidencia, y si ésta 
no pudiera conocer en el momento de todas 
las faltas cometidas durante la función, serán 
castigados posteriormente por la Autoridad, 
imponiendo las multas que autoriza la ley Pro
vincial. 

Artículo 109. Las Empresas fijarán ejem
plares de este Reglamento en forma de que 
sean perfectamente legibles y no puedan su
frir deterioro, en la Presidencia, los cuatro 
cuadrantes de todos los pisos de la plaza y el 
patio de caballos, y todos los acomodadores 
deberán tener en su poder uno de bol sillo, 
que exhibirán al espectador que formulare al
guna reclamación. 
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Disposición transitoria. 

A partir de la publicación en la « G a c e t a 
de Madrid» de este Reglamento, serán sus 
preceptos de obligatoria observancia en las 
plazas de primera categoría, clasificándose 
como tales las siguientes: Madrid, Sevilla, 
Valencia, San Sebastián, Bilbao, Zaragoza, 
Barcelona, (Plazas Monumental y Arenas) 
Barceloneta y Vista Alegre (Madrid). 

Hasta tanto que se ponga en vigor un nue
vo Reglamento, por el que habrá de regirse 
la celebración del espectáculo en las demás 
Plazas de Toros de España, queda al pruden
te arbitrio de los Sres. Gobernadores civiles 
la aplicación de los preceptos de éste (salvo 
los referentes a enfermería y puyas, que ha
brán de observarse con todo rigor), atendidas 
las circunstancias de la localidad, él interés de 
los espectadores y la garantía del orden pú
blico. 
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Disposición final. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a. lo preceptuado en este Regla
mento. 

Aprobado por S. M . Mad rid, 9 de Febre
ro de 1924. - Martínez Anido. 
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